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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-1072] [10L/5300-1073] [10L/5300-1074] [10L/5300-1075] [10L/5300-1076] [10L/5300-1077] [10L/5300-1078] 
[10L/5300-1079] [10L/5300-1080] [10L/5300-1081] [10L/5300-1082] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 4 de septiembre de 2020 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 
 
 
 

[10L/5300-1072] 
 
GASTOS SANITARIOS EXTRAORDINARIOS REALIZADOS POR EL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD A 
CONSECUENCIA DEL COVID-19 DESDE EL 14.03.2020, PRESENTADA POR D.ª MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ REVUELTA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D.ª María José González Revuelta, diputada del Grupo Parlamentario Popular, en virtud del siguiente escrito, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno 
de Cantabria, la siguiente pregunta con respuesta escrita: 
 
 Relación y descripción de los gastos sanitarios extraordinarios realizados por el SCS a consecuencia del Covid-19 
desde el 14 de marzo, fecha en que se decretó el estado de alarma hasta la fecha de contestación de la presente pregunta, 
con expresión del concepto, cuantía, memoria, fecha de la obligación, partida presupuestaria a la que se imputa. 
 
 Santander, 28 de agosto de 2020 
 
 Fdo.: María José González Revuelta. Diputada del Grupo Parlamentario Popular." 
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